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ANUNCIO 

DON JUAN CARLOS GONZALEZ GARCIA, Alcalde –Presidente del 

Ayuntamiento de El Palmar de Troya. HACE SABER: Que con fecha 16 de junio de 2026, 

el Presidente ha dictado Resolución nº 407/2026, cuyo tenor literal es el que se produce a 

continuación: 

 “Visto que con fecha 12/06/2026 se ha dictado Resolución de Alcaldía con nº 

397/2026, en relación a creación de una bolsa de conductor de camión de residuos sólidos 

urbanos, en el Ayuntamiento del Palmar de Troya y publicado Anuncio de la misma con 

fecha 12/06/2026. 

Detectado error de transcripción, concretamente en el punto primero, relación 

definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 

      Conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que establece 

que: “2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 

de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos 

existentes en sus actos”. Esta Alcaldía al amparo de lo previsto en la citada normativa, 

RESUELVE 

    PRIMERO-. Proceder a la RECTIFICACIÓN del error material evidenciado en 

el punto primero, relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 

permaneciendo inalterada la Resolución nº 397/2026 en los demás términos, de forma que: 

Donde Dice: 

PRIMERO. -   Aprobar la siguiente relación Provisional de aspirantes admitidos/as 

y excluidos/as: 

ASPIRANTES ADMITIDOS:  

ASPIRANTE, NOMBRE Y APELLIDOS DNI 

ANDRÉS ROLDÁN FERNÁNDEZ 48*****5-F 

JESÚS REGALÓN MARTÍNEZ 45*****9-K 
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ASPIRANTE EXCLUIDOS: 

ASPIRANTE, NOMBRE Y 

APELLIDOS 

DNI MOTIVO 

MANUEL JESÚS ORELLANA 

CALAHORRO 

47*****2-Z CAP caducado 

JORGE DUCTOR PÉREZ 27*****0-K FALTA DE PAGO DE LA TASA* 

*Motivo de exclusión: No se acredita conforme a la Ordenanza reguladora nº 3 por participación 

en las convocatorias para la selección del personal al servicio del municipio de El Palmar de Troya 

(art. 4) 

Debe decir:  

PRIMERO. -   Aprobar la siguiente relación Provisional de aspirantes admitidos/as 

y excluidos/as: 

ASPIRANTES ADMITIDOS:  

ASPIRANTE, NOMBRE Y APELLIDOS DNI 

ANDRÉS ROLDÁN FERNÁNDEZ 48*****5-F 

JESÚS REGALÓN MARTÍNEZ 45*****9-K 

JUAN JOSÉ HIDALGO GARCIA 47*****5-W 

ASPIRANTE EXCLUIDOS: 

ASPIRANTE, NOMBRE Y 

APELLIDOS 

DNI MOTIVO 

MANUEL JESÚS ORELLANA 

CALAHORRO 

47*****2-Z CAP caducado 

JORGE DUCTOR PÉREZ 27*****0-K FALTA DE PAGO DE LA TASA* 

*Motivo de exclusión: No se acredita conforme a la Ordenanza reguladora nº 3 por participación 

en las convocatorias para la selección del personal al servicio del municipio de El Palmar de Troya 

(art. 4) 
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SEGUNDO.  Publicar el anuncio de la presente resolución en la sede electrónica 

del este Ayuntamiento [dirección https:// 

https://sede.elpalmardetroya.es/opencms/opencms/sede] y, en el Tablón de Anuncios, para 

mayor difusión.” 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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